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RESPUESTA: 

 

Las disfuncionalidades que hayan podido producirse con el sistema de cita 
previa en Ceuta han sido solventadas. Las usuarias y usuarios de los centros sanitarios 

de Ceuta tienen a su disposición tres maneras de pedir cita previa para atención 
telefónica: la app o aplicación móvil llamada ‘Cita INGESA’ para todos los dispositivos 

móviles, la web www.areasanitariaceuta.es y la vía telefónica. 
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